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TRÁMITE: Solicitud de registro de Agencia Naviera. 
 
ENTIDAD: Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 
 
FORMATO: N/A. En línea a través de la plataforma Puerto Inteligente Seguro. 
 
LIGA PARA LA INTERACCIÓN EN LA PLATAFORMA: 
https://puertointeligenteseguro.com.mx 
 
USUARIO: Toda persona física o moral que cumpla con los requisitos solicitados. 
 
DOCUMENTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA SOLICITUD: 
 

• Acta Constitutiva: Documento notarial que contempla la constitución de la 
empresa; no debe adjuntar actas de asamblea o de ratificación de poderes. En el caso 
de personas físicas, deberá adjuntar acta de nacimiento debidamente certificada 
de la persona física. 
 

• Comprobante de domicilio: Adjuntar comprobante de servicios de luz o telefonía. 

• Constancia de situación fiscal: Adjuntar constancia expedida en el año y mes en 
curso. 
 

• Identificación Oficial del Representante Legal: Adjuntar INE (por ambos lados), 
pasaporte, Cedula Profesional. En caso de personas físicas, deberá adjuntar la 
identificación oficial. 
 

• Formato R1/R2: En caso de contar con domicilio comercial, adjuntar el Aviso de 
Apertura de Domicilio o Sucursal que registro ante el SAT. En caso de cambio de 
situación fiscal formato R-2 SHCP. 
 

• Fotografía del domicilio: En caso de estar instalado en algún edificio, enviar 
fotografía de la fachada y del local interior. 
 

• Poder Notarial del Representante Legal: Adjuntar el Poder Notarial del 
Representante Legal. En el caso de personas físicas, no aplica.  
 

• Registro y Autorización: 
Agencia Consignataria de Buques: Permiso para actuar como Agente 
Naviero que otorga la Dirección General de Marina Mercante. 
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